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_ 8«rto roacrltore» á U 0 « . « . - « o d o . loa pneblo» del Ar-
.hiolélaKO erigidos civilmente, pagando d . eu importe l o . 
^ puedan. J anpliendo para l o . dem*. l o . fondo, d . la-
rUpec»1'"" provincias. 

(RuAr. Ó R D B M D « M o» 8 B T I « M B R « DU 1861.) 

G A C E T A 

8o declara testo oficial y a u t é n t i c o , el da las disposicto 
nea oficiales, cualquiera que aaa .o origen, publicadas na 
la Q a c t l a d i a ñ i l a ; por lo tanto, a o r á n obligatorlaa en • « 

•umpliraiento, ato. 

(S t JPBKIOK DBORBTO » • SO Da ^ B b M K O n a 1861.) 

ÓRDENES D E L G O B I E R N O SUPREMO. 

fíniiiFUNO PROVISIONAL.—Kinísímí) de Ultramar.—N.0 1042.— 
Fxcnio S r — E l Sr. Ministro de-Estado dice al de Ultramar 

i 30 de Noviembre último lo siguiente.—Con esta fecha 
diffo á D. Ricardo Espejo y Chaparro lo que sigue: — E l Go
bierno provisional se ha servido nombrar á V. Vicecónsul 
de España en Emuy con el sueldo personal de mil dos
cientos escudos anuales, y mil ochocientos escudos mas para 
los eastos de residencia, con arreglo á lo asignado á dicha 
plaza en el presupuesto vigente que percibirá V. con cargo 
á los fondos de las Islas Filipinas.—De órden del Sr. Mi
nistro de Ultramar, lo traslado k V. E . para su conocimiento 
v efectos correspondientes.—Dios guarde á V'. E . muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1868.—El Subsecretario, 
Francisco Romero y Robledo.—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Febrero de 1869.—Cúmplase , comuniqúese, 
publíquesey archívese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

GOBIERNO PROVISIONAL. — Ministerio de Ultramar. — 1043.— 
Exorno. S r . — E l Sr. Ministro de Estado dice al de Ultramar 
en 25 de Noviembre último lo siguiente:—Con esta fecha 
digo á D. Mariano Rrusola y Tellez, Vicecónsul de España 
en Cavitavecchia, lo que sigue:—El Gobierno Provisional se 
ha servido nombrar á V.. Vicecónsul de España en Colombo 
(Ceilan) con el sueldo personal de mil doscientos escudos 
anuales, mil ochocientos escudos mas para los gastos de 
residencia y otros mil escudos para los ordinarios del ser
vicio, con arreglo á lo asignado á dicha plaza en el pre
supuesto vigente, que percibirá V. con cargo á los fondos 
de las Islas Filipinas.—Lo que traslado á V. E . de órden 
del mismo Gobierno á fin de que se sirva ponerlo^ en cono
cimiento del Intendente general de las citadas Islas.» — De 
órden del Sr. Ministro de Ultramar lo traslado á V. E . para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
5 de Diciembre de 1868 .—El Subsecretario, Francisco Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 19 de Fe iirero de 1869 .—Cúmplase , comuniqúese, 
publíqüese y archívese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

GOBIERNO PROVISIONAL,—Jfmisímo de Ultramar.—N.0 1044.— 
Excmo. S r . — E l Señor Ministro de Estado dice al de Ul
tramar en 25 de Noviembre último lo siguiente:—Con esta 
techa digo á Don Adolfo Rivadeneyra, Vicecónsul de E s -
Pana en Colombo (Ceylan) lo que sigue: E l Gobierno pro
visional se ha servido nombrar á V. Vicecónsul de España 
en Damasco con el sueldo personal de mil doscientos es
cudos anuales, mil ochocientos escudos mas para los gas
tos de residencia y otros seiscientos escudos para los or
dinarios del servicio, con arreglo á lo asignado á dicha plaza 

" el presupuesto vigente, que percibirá. V. con cargo á 
os tondos de la Comisaria General de los Santos lugares 

t?as aeríUSaienvD^De Órden del Señor m ™ t ™ de. Ultramar, lo 
d i p n t n t 0 TV / para 811 conocimiento y efectos correspon-
E m h T fede á V- E- muGhos años- Madrid 5 de 
JíofcZ /̂n 6 c / í , ~ ^ E l Subsecretario, Francisco Romero y 

iw í~~Vn" (j0bernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

m h S J de ^brero de ^ 6 9 . - C ú m p l a s e , comuniqúese, 
iJouque^e y a r c h í v e s e . — G a f a r a . — E s copia.—Com&arr^. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerw de Ultramar.—N.ü 1045.— 
Excmo. S r . — E l Sr . Ministro de Estado dice al de Ultramar 
en 2 del actual lo que sigue: — « C o n esta fecha digo á 
D. Leen Checa, Cónsul de España en Shang-hay lo siguiente:— 
E l Gobierno provisional se ha servido relevar á V. S. del 
cargo de Cónsul de España en Sharg-hay, declarándole ce
sante con el haber que por clarificación le corresponda.— 
Lo que traslado á V. E . de órden del mismo Gobierno á 
fin de que se sirva ponerlo en conocimiento del Intendente 
general de las Islas Filipinas.»—De, órden del Sr. Ministro 
de Ultramar lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos 
corespondientes.—Dios guarde á V. É. muchos años. Madrid 
11 de Diciembre de 1868.—El Subsecretario, Francisco Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas. 

Manila 19 de Febrero de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese, 
publíqüese y archívese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

GORIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 1046.— 
Excmo. S r . — E l Sr. Ministro de Estado dice al de Ultramar 
en 2 del actual lo siguiente.—Con esta fecha digo á D. Ramón 
Vicente Oliveira lo que sigue.—El Gobierno 'Provisional se 
ha servido nombrar á V. S. Cónsul de España en Shang-
hay con el sueldo personal de dos mil cuatrocientos escu
dos anuales, tres mil seiscientos escudos mas para los gas
tos de residencia y otros siete mil escudos para los or
dinarios del servicio con arreglo á lo asignado á dicha plaza 
en el presupuesto vigente, que percibirá V. S. con car^o 
á los fondos de las Islas Filipinas. L'o que traslado á V. S. 
de órden del mismo Gobiernp á fin de que se sirva po
nerlo en conocimiento del Intendente general de las citadas 
Islas. De órden del Sr. Ministro de Ultramar lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años . Madrid 11 de Diciembre de 
1868 .—El Subsecretario, Francisco Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 19 de Febrero de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese," 
publíqüese y archívese.—Candara.—Es- copia.—Combarros. ' 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 1024.̂ — 
Excmo. Sr.—Accediendo k instancia de D. Manuel Yandiola 
y Cavero, Administrador electo, en comis ión , de la Aduana 
de Manila, he tenido á bien, como individuo del Gobierno 
provisional y Ministro de Ultramar, prorogar por dos meses 
el término ordinario de su embarque con dirección al punto 
de su destino. Lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 8 de Diciembre de 1868.—.4. L . de Ayala.—Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Febrero de 1869.— Cúmplase, publíqüese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—Candara.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 1029. 
Excmo. S r . — E n vista de una instancia de D. Antonio Sánchez 
Enriquez, electo Interventor de la-Administración de Hacienda 
pública de Albay, en esas Islas y en atención á la imposibi
lidad en qué por falta de buque se encuentra este empleado 
de trasladarle al punto de su dest inó, dentro del término 
ordinario, he tenido á bien como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar, autorizar su permanencia 
en la Península hasta la salida del puerto de Barcelona de 
la fragata Nueva Lautaro, que se halla *próxima á empren
der su viaje con dirección á Manila. Lo c':¿o á V. E . para 
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su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1868.—A. L . 
de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 17 de Febrero de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
electos correspondientes.—Gándara.—;Es copia.—M. Carreras. 

GouiEHNo PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 1049.— 
Bxcmo. S r . — E l Sr . Ministro de Ullramar dice con esta fecha 
al Gobernador Superior Civil de la Isla de Cuba lo s i 
guiente:—Para la plaza de oficial cuarto vista de la Aduana 
de Santiago do Cuba, vacante por cesantía de D. Joaquín 
Moreno, que la desempeñaba y dotada con el haber anual 
de ochocientos escudos y mil seiscientos de sobresueldo, he 
tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, nombrar á D. Andrés Rodríguez Bar
roso , que con la misma categoria sirve la plaza de Conta
dor de la Fábrica de Binondo en las Islas Filipinas. — De 
orden del Referido Sr. Ministro la traslado á V. E . para sü 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos" años. Madrid 26 de Noviembre de 1 8 6 8 . — E l Sub
secretario, Francisco Romero y Robledo.—Sv! Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Febrero de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública, p á r a l o s 
efectos correspondientes .—Gándara.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIEUNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 1050.— 
Excmo. S r . — Para la plaza de oficial cuarto Contador de 
la Fábrica de cigarros de Binondo ^ en esas Islas, vacante 
por traslación de su titular D. Andrés Rodríguez y Barroso, 
> dotada con el haber anual de ochocientos escudos y mil 
seiscientos de sobresueldo, he tenido á bien, como indi
viduo del Gobierno provisional y MinisLro de Ultramar, nom
brar á I). Luis de Ibarreta. Lo digo ;i V. E . para su co
nocimiento y efectos corresponuienlos.—Dios-guarde á V. E . 
muchos aíios. Madrid 26 de Noviembre de ,1868.—A. L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las islas Filipinas. 

Manila 17 de Febrero de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes.—Gdmtara.—Es copia.—M. Carreras. 

. 
GOUIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 1053.— 

Excmo. S r . — E n vista de la carta de V. E . n.0 470 de 8 
dé Octubre último y del espediente (Jue la acompaña , he 
tenido á bien, como individuo del Gobierno provisional1 y 
Ministro de Ultramar, conceder á D. José Afvarez Sotomayór, 
Oficial primero de l a ' t e s o r e r í a Central de Hacienda pública 
de esas Islas, la licencia que por. término de un año ha 
solicitado para atender al restablecimiento de su salud en la 
Península. Lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á. V. E . muchos años. MadiMd 15 
de Diciembre de 1868 .—L. deAijaía.—Sv. Góbernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 17 de Febrero de 1 8 0 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese; 
pase á' la Intendencia general de Hacienda pública para lo 

• y 
pase a la intendencia general de liaciencla publica para los 
eféctos correspondientes .—Gándara .—Es copia.—M. Carreras.-

• 

— — • — 
'noo 

— 

P A R T E MILÍTAB. 

CAPITANIA GENE15AL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 22 de Febrero de 4869 e7i Manila.'] 

El Excmo. Sr. ' Capitán general se ha servidd disponer que mañana 
martes 23 del actual celetire consejo de gue r í a ordinario el Ré''gi-
raiento Infantería Maniia n.0 8, que presidirá el Sr. Coronel Teniente 
Coronel i.er Gefe del mismo n. Victor Lorenzo , para ver y fallar el 
proceso instruido contra el soldado do dicho Cuerpo Juan Palmis 
acusado de r o b ó , dándose por la plaza las ó rdenes convenientes al 
efecto. 

Lo que de órden' de S. E. se publica en la general de este día 
para conocimiento del Ejército y asistencia íi la lectura del proceso, 
con arreglo h ordenanza de lodos los Oficiales de la guarnic ión fran
cos de servicio.—El Coronel Gefe de E. M . , José Rubí. 

Consecuente á la Superior órden que precede ha dispuesto el Exoe-
lenlísimo Sr. General Gobernador militar de la plaza, se conátituya 

el citado consejo con arreglo ordenanza & las siete del dia mencii 
en el cuartel de banderas del espresado P»egimiento asistien 
vocales cinco Capitanes del mismo y uno del n.0 6 , y el 
del úl t imo Regimiento. La misa del Espír i tu Santo se dirá medía 
antes en la iglesia de Recoletos por el' P. Capellán del Hegimienií 
acusado, sus t i tuyéndole en caso necesario el del n.0 6.—De 
de S. E., el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran, 
Torrontegui. 

Servicio de la plaza del 23 ai 24 de Febrero de 1869. 
Jefe de dia de. intra y extramuros, el Comandante D. Luis Cisoeron 

De imaginaria, el Teniente Coronel Comandante D. Luis Suero. 
Parada, los Cuerpos de la giiarnicion.— Visita de Hospital y Provis 

Artillería.—Sargento para el paseo de los enfermos , n.0 8. 
De órden del Excmo. Sr. General, Gobernador miniar de ía pijj 

el Coronel Teniente Coronel Sargento mzyov, Fiwicisco de Torronu^ 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DÉ MANILA. 
Adición á la órden de la Plaza del 22 de Febrero de 1869. 

Debiendo sufrir la pena de muerte en Garrote vi i á las siete yarf' 
del dia de m a ñ a n a , el reo Victor S u a n é Inong , sókhido del Re, 
miento de Infanter ía Princesa n.0 7 á q u é le ha senienciado el M 
sejo de guerra ordinario por el delito de asesinato, se hallarána 
media hora de ant ic ipación en el lugar del suplicio sito en la plt 
ó, espacio del terreno .que hay frente á la derecha de la cárcel|. 
Bi l ib i t la fuerza del Ejército qne debe formar el cuadro siendo 
el Regimiénlo del reo con la bandera, un piquete de veinte homifli 
al mando dó un oficial Subalterno dé cada Cuerpo de la guarnid 
y una sección del Escuadrón Lanceros de Filipinas. 

El Sr. Coronel Teniente Coronel Sargento mayor de la plaza pol 
cark el bando con arreglo á ordenanza y cpncluida la ejecuciooi 
re t i ra rán las tropas destilando por delante del cadáver .—El gena 
Gobernador.—Ma donado.—Comunicada.—El Coronel Teniente Cora 
Sargento mayor, Francsco de Torrontegui. 

MARINA. 

SECRETARIA DK LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA • I 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Deb'iendo tener lugar en el Arsenal de Cavile los dias 25, 26 j l 
del actual, los exámenes de pilotos particulares bajo la preside» 
del Sr. 2.° Gofe del Apostadero, se anuncia al publico para quek 
que tienen presentadas instancias en so ¡citad de examen conciw] 
á dicho Establecimiento para el objeto indicado. 

Cavile 49 de Febrero de 4869.—El Teniente de Navio, Secretani 
Manuel J . Mozo. 

— 1 ;— , W 
A N U N C I O S O r i G I A L E S . 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPlíUi 
NOTA He las suscriciones presentadas desde el dia 16 del 9 

viente, hasta el de la fecha, para el empréstito dem 
millones de escudos-, dispuesto por el Gobierno Provhioé 
en decreto de 28 de Octubre del año próximo pasam 
cumplimentado jjor el Gobierno' Superior Civil de estas /JII 
en decreto de 21 de Enero último. 

INTERESADOS. 

Sr. D. Juan Caballero 
» Vicente Gregorio Alberto . . . 
» Agustín Saez. 
» Leopoldo Rodr íguez de Rivera. 
» Miguel Sánchez. . . . . . 
» Jóaquin Morelló. . . . . 

Bonos pedidos. 

4 

4 
2 

20 
7D 

Impo rte de las suscriciones anteriores. 
404 

83 

Total hasta la fecha 487 

IMPORIE ! 

.Manila 
reño. 

20 de Febrero de 4869 —El Tesorero Central, Victoriam 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE ¥üM 
Por disposición de la Intendencia general se . r emata rü portel 

vez en concierto p ú b l i c o , en los estrados de; estas of icnas ,p '^ 
la plaza de Santa Cruz el dia 8 del próximo mes deM:irzo,l89 
duccion de 452 arrobas de tabaco elavorado, de varias menffiM 
Administración de Hacienda pública de la provincia de llocos.J 
hiendo desembarcarlo en el puerto de Pongol ó Cau^yan, cuyíj 
duccion será, bajo el tipo en progrecion descendente de, tres , 3 
fuertes arroba, con la garant ía de cuatrocientos escudos-,'JH 
deposi tarán en cualquiera de los establecimientos de créditoVwH" 
plaza, después del remate y antes de emprender e! v'aje, 
sojecion al pliego de condiciones que se halla de manifie£^ I 
negociado del ramo. 

Manila 22 de Febrero de 4869-—.;<w<í Veréa. 
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Aduana de Manila. DEPÓSITO MERCANTIL. Mes de E7iero de 1869. 

VSTA'DO que manifiesta las mercaderías que quedaron existentes en fin de Diciembre último, m los almacenes del Depósito mer-
til de esta plaza, las que entraron y salieron en los mismos durante el mes de Enero y las que resultaron exis

tentes para el siguiente mes de Febrero. 

Número , 

peso ó medida. NOMENCLATURA. 
Existencia 
en fin de 

Diciembre. 

Entradas 
. en . 
Enero. 

Aceite de petróleo.' • • • • 
Aguarrás. • ' • # / » *ii ' " ' • • Aguardiente cognac en botellas. . . . . . . . 

ginebra en frascos 
Alan.bre de hierro.. . . . . • 
Alburas de tirasin. . . . • • ,• • - • • 
Azttcar 'tépnadoi'! • 
Barniz de espíritu pára carruages. 
Bandojas:de maque. . ' . . . ¿' . . . . . 
Cajas de maque del Japón para tresillo. . . ' . . 
— para guantes 
_ de marfil labrado. 
Cal hidráulica ó ceniento romario. . . .• . 
Cagones de* hierro para artilléría.* . . : . . 
—'tSe bronce para id. . • • • • • • • 
Carbonato de sosa impuro.. . . . . . . 
Carne en salmuera. .1 . 
Cápsulas cargadas para revolver. . . . . ' . 
Cerveza en botellas 
Chícharos . . . 
Cobre en planchas y clavos. . . . . . . . . 
Coloréis en polvo. .* . . . 
— en fuehsina y anilina ". . . . .' . 
Crisoles de grafito. 
Cuchillos para oficios 
Embarcaciones de menos de 100 toneladas. . . . 
Escopetas para cazar de I cañón 
Estampas de papel. . . . . 
Fósfof-osy incluso el peso del envase. . . . . 
Frutas en su ju^o.. . .; . . . . . 
Galleta común. 
Guinguin ". 1 . 
Hierro en lingotes 
— en barras. . .* . . . . . . . . . , 
— de Suecia. . Í ' • '• • • . ' . * ; • . . 
— ert atacadores y moldes para balas de cañón.. 
Jabón común . . . . 
Licores en .botellas. . . ' .• . , . . . . . 
Loza fina de Europa; . . . . . . . . ., ,. 
— de China. . ' . 
Máquinas ó aparatos para bucear. . . . . . 
Muebles y artefartos de madera en diferentes objetos. 
Naipes españoles ' . . . . 
Opio. 

quintales. 

docenas. 
arrobas, 

quintales, 
unidades, 
quintales. 

Total. 
i 

Salidas 
en 

Enero. 

unidades. 

quintales. 

millares, 
docenas, 

quintales. 

docenas. 

unidades, 

quintales. 

Paraguas de algodón. 
— de alpaca. . . . , . 
Perfumería en aguas de olor 
Pescado seco de China.. . . . , 
Pistolas de revolvers 
Plomo en balas. . . . , ^ . . 
Plumas de acero. . • 
Portamonedas con boquillas de metal.. 
Queso.. . 
Üedes para pescar ] 
Reventadores 
Sacos de gangoche.. . . . . . . 
Tabaco de Chína^ . . . .• . \ 
Talibones. . . . . . [=. 
Té regular 
Vidrio cristalizado, en dulceras.! ] 
rr común en frascos. . . . . 
Vino extrangero en botellas. , [ . 

tinto dé España en barriles. . 
— en botellas 
T: Jerez, en id.. . 
Z|nc en planchas. : . / * . * 

libras, 
quintales, 
docenas, 
quintales. 

unidades. 

d.as de j.0 
quintales, 
docenas. 

libras, 
quíntales, 
unidades, 
quíntales. 
gruesas. 
docenas, 

quíntales. 

libras, 
unidades, 
quintales, 
unidades, 
quintales. 

docenas, 
arrobas, 
docenas. 

Algodón y sus manufacturas. 

Hilo para coser. 
r . .P?ra tejer 

T n d ! . i ^ f ̂ ?C0S BLANCOS' crudos, elefantes é Ir-Mnaa ele 26 hilos. 
de 27 hasta 36 inclusive. . '. '. 

quintaos. 

quintales. 

826 90 
81 

1319 
340 89 
123 85 

36 
97 80 

9 

2o80 
12 84 

»> 84 
45 
28 • 

2 
1962 

• 98 
428 80 

13-20 
1 38 

32 
1 
1 

70 
» 2l{2 

57 03 
1 80 
8 
7 

400 
3352 17 
2148 

8 
63 87i/2 

197 
841-

* 
2 
4 

960 
34 24 

249 
60 

5875 
4 

26 
50 

30 
75 

174 
9 
2 

42 
1500 

90 
65 
60 

115 

280 
405 
330 

7 5 

15 62 

566 10 
862 33 

» 

14 
2 

10 

1130 

» 
136 

51 
» 

100 
92 

» 

20 

» 10 

3 08 

78 04 

304 57 
159 83 

826 
81 

1319 
340 
123 

36 
07 
.9 

14 
2 

10 
2580 

12 

45 
28 

2 
3092 

4-28 
13 

i 
32 

1 
1 

70 
* 

57 
1 

90 

8.9 
85 

80 

20 

84 
84 

98 
50 
20 
38 

2d/2 
03 
80 

. .7 
400 

3352.17 
2148 

8 ' 
63 87i|2 

197 
977 

» 10 
2 
4 

960 
37 32 

249 
60 

5875 
4 50 

26 
» 30 

75 
174 i; 

9 75 

•42 
1500 

90 
65 
60 
51 
85 33 

215 
92 

280 
405 
330 

15 62 
78 04 

870 67 
1022 16 

310 
26 ija 

2580 

)> 

1326 

20 
» 
1 

98 

7 5 

63 8 7 i i 2 

17 13 
249 

» 

» 
90 

6 25 
48 
92 

> 

1) 

Existencia 
para 

Febrero. 

818 90. 
81 

1009 
314 761/2 
123 85 

36 
97 80 

9 
. 20 

14 
2 

10 

12 84 
• ^4 

48 
28' 

2 
1766 

428 50 
i 3 20 

1 38 
32 

1 
1 

50 
» 2l|2 

55 28 
1 80 
8 
7 

400 
3352 17 
2148 

197 
977 

10 

4 
960 

20 19 

60 
5875 

• 4 
26 

80 

30 

75 

17 
164 39 

. 174 
9 
2 

42 
1500 

.65 
60 
51 
79 08 

167 

280 
405 
330 

15 62 
78 04 

853 67 
857 77 
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NOMENCLATURA. 

Tejido llano en cocos blancos, crudos, elefantes é i r 
landa de 37 hasta 46 inclusive 

— de 47 en adelante 
— teñido de hasta 26 hilos . . - • - - • 

en patadiones y carrapclanes hasta 28 id. . . 
— de 29 id. 42 id • • • • • • • 
— en mezclilla, guingon y rayadillos de 2b id. . . 

- de 27 en adelante. . . . . . • • • • * ' 
—* en pañuelos acambayados de 29 hasta 42 hilos . 
— muselina de 34 hilos L ' \ f ' ' ' 
— en cambray v muselina de hasta 34 id. . . . 
— de 35 á 44'id 
— de 4o en adelante • • • . : * 

en colonia, dril y piel de diablo de hasta 2b hilos. 
— de 27 en adelante 
— de linó de 35 hilos en adelante . . 
— de punto en inedias , 

Lino y sus manufacturas. 

Número , ' 
peso ó medida. 

quintales. 

hlXc 

Hilo para zapatero". • • 
Tejido llano en lona y brin de hilo de 16 hilos. . 
— en .irlanda de id. de 25 á'36 id 
— 37 á 48 id. . . . . . • - • • ' • • 
— cruzado en dril de hilo. 
— adamascado de hilo en manteles y servilletas. 

Seda y sus manufacturas. 

libras. 

quintales. 

Tejido en pañuelos de seda. . . . . 
— en pañolones de espumilla bordados. 

L a n a y sus manufacturas. 

Pañetés de colores 
Paño 

libras. 

Varas cuad.» 

Tejidos con mezcla. 

Alpaca de lana y algodón. . varas cuad.* 
Columbianas . 
Irlanda de hilo y algodón. . . . . . . . . 

Existencia 
en fin de 

Diciembre. 

24 20 
44 52 

5 96 
89 10 

145 22 
30 36 

37 15 
68 80 
16 50 

74 15 
2 76 

927 

9 20 
79 80 

3 91 

9 
215 

4671 lis 
1764 

2099 
5738 

Entradas 
en 

Enero. 

8 40 

13 14 
7 25 

9 11 
7 
2 80 

333 
44 14 

15 50 
30 11 

5 60 
126 46 

"6 12 

2928 
29767 

Total. 

24 20 
52 92 

5 96 
102 24 

7 25 
145 22 

30 36 
9 11 
7 

39 95 
68 80 
16 50 

333 
118 29 

2 76 
927 

9 20 
95 30 
^0 11 

5 60 
126 46 

10 03 

9 
213 

4671 lis 
1764 

2099 
8666 

29767 

Salidas 
en 

Enero. 

11 24 
> 

» 

> 

30 

11 75 
. 91 

6 12 

i2g( 

102 3 

911 
7 

333 
106 Si 

181 
927 

30 ü 
9S3I 
301| 
S6| 

126 « 
3 91 

9 
215 

4671 
1764 

2099 
8666 

29767 
Manila 2 de Enero de 1869.—El Contador, P. S., Benito Carreña.—B.8 V.0—El Administrador, Obregon.^ 

ADMINISTÍUCION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
La fr.igata española A . Lloreí saldrá para Lóndres dentro de cua

tro d í a s ; y el bergantin-goleta TVwíZ/a'ttf par;i Samar el miérco les 24 
del corriente S las diez de su m a ñ a n a , según avisos recibidos de Ja 
Capitanía del Puerto. 

Manila 49 de Febrero de 1869.—Hazañas. 4 

El bergantin-go'.sta E m i l i i sa ldrá el miércoles 24 del cor ren te , 
para I lo i lo , según' aviso de la Capitanía del Puerto. 

Manila 20 de Febrero de i ü d d . ^ H a z o ñ a z . 

La fragata españ »la Salvadora saldrá para Cebú el mié rco l e s 24 
del corriente, . según íiviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 24 de Febrero de ÍSQ9.—Hazañas. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Vacante la plaza de vacunador general del distri to de T o ü o por 

haber sido destituido el que la desempeñaba en superior decreto de 
4 4 de este mes, se hice saber, para que los qie tengan derecho 
á desempeñar la presenten sus solicitules documentadas dentro del t é r 
mino de veinte dias, debiendo sufrir los aspirantes el e x á n e n que 
previene el Reglamento. 

Manila 48 de Febrero de 4869.—El 4.er Profesor, Vicente Oomez. i 

SECRETAIMA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbi tr io de la matanza y limpieza de reses de la provincia de la Union, 
bajo el tipo ascendente de novecientos noventa y ocho oseados anuales, 6 
sean dos mil novecientos noventa y cuatro escudos en el t r i en io , con 
sujeción al pliego de condiciones que se inser tará á cont inuación. El acto 
del remate tendrá lugar anle la Junta de Almonedas de la misma Adminis
t rac ión , en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 48 de 
Marzo próximo entrante las diez de su mañana. Los que quieran hacer 

proposiciones las p resen ta rán por escri to, estendidas en papel á 
sello 3.° con la garant ía correspondiente, en el dia, hora y lugar adj 
designados oara su remate. 

Binondo 48 de Febrero de 4869.—Félix Dujua. 
DIRECCIÓN GBNKRAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE KILIPINAS.—Pliego ie» 

dicwnes para el arriendo del arbitrio de la matan (.o y limpieza de mal 
las provincias de este 4-rchipiélago, aprobado por la Junta Directinl 
Admiritsiracign Local, en i i de Abril de 4863, y por Superior dtfl 
de 48 del mismo mes y año. 

4. " Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la» 
tanza y limpieza de reses de la provincia de la Union, bajo el tipo eüfl 
gresion ascendente, de 998 escudos anuales, ó sean 2994 escudos en 
trienie. 

2.» Las proposiciones se presentarán a! Presidente de la Jimia.' 
piiego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresancio con la* 
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego 
proposición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado; e] documonlof 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos d*' 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de llaci61' 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 150 escuiH 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la preposición. 

5. " Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mus proposicio' 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abriri.1 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de* 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbal 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se ^ 
señalado con el número ordinal mas bajo.' 

4. » Con arreglo al ar t ículo 8.° de la Ins t rucción aprobada por ^al¡ 
den dle 25 de Agosto de 4858, sobre contratos públ icos , í11^ 
abolj^as las mejoras del diezmo, medio die/.ino, cuartas y 'C]i3̂  
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una coor 
con.evidente f erjuicio do los intereses y conveniencia del Estado. ^ 

5. " Los documentos de depósi to se devolverán á sus resp^ 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspou01' 
á "la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por 6 | 
matante á favor de la Administraoion Locaj. 

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias sigi"U 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, CU),0Í1 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arrieD(l(l,¡ 
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ara 

ia» 

io nirpccion general de Administración Local, cuando 
satisfacción d e ' 3 " ' ^ 3 ó ^ Gefe de la provincia cuando el resul-
se constituya en Manua ^ ^ ^ ^ d ser 

13(10 deJ.ntrcaria Y de n i n g L a manera personal. pudieTido constibu.rla 
mellte b ' P O ^ ^ 3 J ?ede depósi tos de la Tesorería general de Hacienda 
e \ r Ú ^ n T o a adjudicacio'n se verifique en esta Capital, y en la 
P ^ ' í ' c . S n de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia Si Admr,n Í se orestase en fincas solo se admitirán estas por la ra.tad 
13 f,an oin? in t r ínseco, y en Manila se rán reconocidas y valoradas por 
de SU de Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el eLarql hiPotecasPy bastanteadas por el Sr. Fiscal En prov .n- ' 
ofic10 , aPfP de ella cu ida rá , bajo su única responsabilidad, de que fÍaSfi„eL que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
ob^fo. S¡n estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 

1%DÍfCfinpLd1eraub0la y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del 
Las ^nc38abel ^ no Serán admitidas para fianza en manera alguna. 
7.° Toda duda que pueda suscitarse en el (acto del remate se re

solverá por lo que prevengá al efecto la Real Instrucción de 27 de 

^ « Í ^ F n ^ l 1 t é r m i n o de cinco dias después que se hubiere notificado 
oí .'.nntralista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
ínrresoondienle escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
v .'nn renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu-
L r a aue proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cárgo 
3P1 servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
mip nreviene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese ías condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta, reclamación se rán .—Pr imero . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la difereacia del primero al segundo.—Segundo. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Adminis t rac ión , á perjuicio del primer re
matante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito a no ser que este forme parte de la fianza. 

O.» La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de inoamplimieató de este articulo el contratista per
derá la fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros 15 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tratista si consistiese en metá l i co , en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es-
t 3 b l e c i d a § en la regla S.» de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al 
en v que se comunique al contratista la órden al efecto por el gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo mo
tivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignad 1 an e-te pliego, bajo la multa de diez 
pesos que se exijir^n en el papel correspondiente-por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista faite á esta'condicio n 
pagará los diez pesos de multa; la segunda f.ilta será castigada coa 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su» res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero 'ina Copia autorizada de estas condiciones. 

t3. Si el contrMtista, por" negligencia ó mala Té, diere lugar á i m 
posición de multas y no- las satisficiese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán lomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

t4. El asentista deberá tener en lodos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per-
rectamente limpia la res. 

45. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
orden de antigüedad de fechas en su p resen tac ión , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en eh acto por 
ei Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
ae la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
i'egnaa de la res ó reses dol reclamante. 

lo . El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna treS reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
ciins STl10 0 aseaUsta. en lo relativo á carabaos y reses va-
n í h i K * ,1 que Previcn€Q las disposiciones comprendidas en el ca-
pan-lL Reglamento para la marcac ión , venta y matanza del 
manHo » m a y 0 r ' aProb3do Por Real ó rden de 19 de Agosto de 1862, 
v nnír fumPlir Por Superior decreto de 20 de noviembre siguiente, 
año ,.1 ei? 13 0acela oricial n-0 ^ de 3 de Diciembre del mismo 
Dsrá Qi . r u - ? p í l u l 0 3-0 del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conocimiento. 

CAPÍTULO 3.» 
DB LA MATANZA DE GANADOS. 

Articulo 23. 
Lo mandado en los art ículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren

der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservac ión , pues si la trasmisión de ios 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusívo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren tocias á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Articulp 24. 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmente en las provincias, á ios gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Artículo 25. 
Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles á la agricultura. 
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que e l 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados , auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto i n 
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien , de acuerdo cqn el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tar lo , y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inúti l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados s e r á n , con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarlos 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince k. 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Articulo 26. 
Se prohibe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que. son e s t é r i l e s , ma
chorras ó. viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla inú t i l , negando la autorización para matarlas sino-
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, p r ó -
vio reoonocimiento público por peritos. 

Lo^ contraventores pagaran la misma mulla marcada en el ar t ículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articulo 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de v i 

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro art ículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veeüor . 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo dei art. I .0, cap. 1.° del Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órüen c i 
tada en la anterior condición de este" pliego. 

18. El contratista, ba^ la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en lodos los pueblo» 'de la Comprensión de su con
trata , con tal. que se sujeten los mata lores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por eada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido- el contrato 'hasta que recaiga en él 
la aprobación ael Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin 4 perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
aontravencion con las cláusulas de esle contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á ^ u derecho convenga. 
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23. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de i 8 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan- las leyes. 

!24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el arbi t r io , pero entemlién-
doso siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subaTrendadores, pues que de lodos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y d i 
rectamente el contratista. Los subarrendadores .quedan sujetos al fuero 
c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de in terés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Géfe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos t í tulos . 

25. Los gastos de la subasta -y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de. lo establecido 
en la condición 6.a deberá acompañarse por duplicado el plano d é l a 
poses ión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via conténcioso-administrat iva. 

Manila 46 de Febrero de J«fi9..—El Director general, José Codevüla. 
MODELO DE PROPOSICION. 

S7-es. Presidente y Vocales de la Junta dé Almonedas 
de la Administración Local. 

D vecino de ofrece tqmar á su cargo, por 
té rmino de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y l i m 
pieza de reses de la provincia de la Unioo , por la cantidad de 
pesos ( g ) anuales, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el n." de la Gaceta del dia del que 
me he^riterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 150 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 3 

SECRETAl\/A DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
H a b i é n d o s e advertido que en la sabasla anunciada en las Gacetas 

de esta capitaJ, de los dias 21 y 22 del corriente para contratar 
el dia 31 de Marzo próximo el suministro de los bejucos que se 
necesiten para el prensado del tabaco, en la condición 8.a del pliego 
se señala como fianza la cantidad de nueve mil escudos, se avisa 
al público que dicha fianza debe ser solo por nuevecientos escudos. 

Manila 22 de Febrero de \%^%.—Francisco R( geni. 3 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

ESCRIBANIA DE CAMARA DEL JUZGADO GEMHRAL Y PRIVATIVO 
' DE B1KNES DE DIFUNTOS DE FILIPINAS. 

En virtud de providencia dictada en los autos de abintestato de Don 
Pedro Alcalde y Rubio, Alcalde mayor que fué del distrito de Capte, 
se venderán en púidica subasta los" libros y alhajas pertenecientes al 
mismo, el már tes veint i t rés del actual, entre diez y once de su ma
ñ a n a , en los estrados de este Juzgado. 

Manila 20 de Febrero de 1869.—Mariano. Villafranca. i 

Don Wenceslao Cue.rvo y Valdés, Alcalde mayor primero de esta 
provincia de Manila y Juez de primera instancia de la misma etc 
Por el presente c i to , llame y emplazo al chino infiel Lo-0 natural 

de Tangua en China; de oficio t intolero, y 17 años de edad, proce
sado en este - Juzgado en la causa n.0 1834 por hur to , pa'ra que por 
el t é rmino de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
esta Alcaldía ó .en la cárcel pública de esta provincia á contestar á 
los cargos que contra el resultan en la referida causa, que de ha
cerlo así le o i ré y admin i s t r a r é justicia en caso contrario st gui ré 
la causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar definitiva pa rándo le 
los perjuicios que haya lugar. ' 

Dado en Manilar (Quiapo) y Febrero diez y nueve de mil ochocientos 
sesenta y nueve. — Wenceslao Cuervo y Valdés.—Por maridado de su Se
ñ o r í a . — J o í é M . López. 3 

1 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés,' Alcalde mayor \.0 y Juez de 
primera instancia de esta provincia de Manila etc. 
Por el presente cjto, llamo y emp'azo al prófugo Ramón Canseco, 

hijo de Mariano Canseco, i nd io , empadronado en la cabecera de Bu-
lacan, de estatura regular, cuerpo delgado, color moreno, cara ovalada, 
pelo rub io , cejas y ojos negros, para que por el t é rmino de treinta 
dias, contados desde la fecha se presente en este Juzgado ó en las 
cá rce le s públicas de esta provincia para contestar á los cargos que 
Je resultan en la causa n 0 2242 que se .sigue contra el mismo y 
co-reos por fuga y quebrantamiento de- p r i s i ó n , apercibido que de 
no hacerlo dentro del termino señalado se sus tanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía teniendo en su represen tac ión los estrados del 
Juzgado para las ulteriores diligencias. 

Dado en Manila (Quiapo) k 19 de Febrero, de í 8 6 9 . — Wenseslao 
Cuervo y Valdés.—Por mandado de su Sr ia . , Luís Pérez de Tagle. 3 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor p7Hmero Á 
provincia de Ai añila y Juez de primera instancia de la misn '̂ 
Por el presente c i to , llamo y emplazo á Felipe Villanueva 

ral del pueblo de Pasig, i nd io , soltero, de 28 años de edad 
cesado en la causa n.0 1580 por robo, para que por el térmi'n^ 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en esui 
caldia ó en la corcel pública de esta provincia á contestar á loscj* 
que contra él resultan en la espresada causa que de hacerlo J 
oiré y admis i s t r a ré justicia y en otro caso le segu i ré la causj 

•su ausencia y rebe ld ía hasta dictar definitiva parándole el pen, 
que haya lugar. 

Dado en. Manila (Quiapo) y Febrero diez y nueve de mi l ocheci, 
sesenta y nueve.— Wenceslao Cuervo y Valdés.— Por mandado 
S r í a . , José M . López. 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del primer i 
trito de esta- provincia de Manila, y. Juez de primera ifim 
cia de la misma que de estar en pleno ejercicio de susli 
dones. 
Por el presente ci to . Hamo y emplazo á Rufino José Jornal Sanij 

natural y vecino de S Felipe N e r i , casado, mestizo sangley, deofi» 
labrador, de estatura alta, cuerpo delgado, pelo y cejas négro8 ,"3 

• tuertos, ba rb i l amp iño , con un lunar pequeño en la cara ladoT 
quierdo, reo de la causa n.0 2347 que se instruye en este Juẑ f 
sobre fuga, para que dentro de treinta dias, conlados desde esbi 
cha , se presente á esta Alcaldía ó en la cárcel pública de la m -̂
á contestar á los cargos que contra el mismo resultan en la m 
causa para administrarle justicia y en caso ommiso sustanciaré^ 
causa on su ausencia y r e b e l d í a , en t end iéndose las ulteriores 
gencias con los estrados de este Juzgado. 

Dado en Quiapo 16 de Febrero de 1869. —Wenceslao Citervo y ú 
dés.—Por mandado de su Sr ía . , José M . López. 

J — -""-si I " " . " M"" VUÍIII 

del termino de nueve d í a s , contados desde la fecha, comparezcj 
el Juzgado 'h declarar en dicha causa, apercibidos que de no haca 
se les para rán les perjuicios que en-justicia haya lugar. 

Oficio de m.i cargo en Quiapo *20 de Febrero de 1869.—Luis Pt 
de lagle. \ 

\ 

'• Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de esta Capital reca 
eú la causa n.u 2633 que se sigue en este Juagado por vagL 
contra Alberto Pajardo, se c i l a , llama y emplaza á los testigos^ ^ 
r i lo de la Cruz y un noiribríKlo Eulalio de Pasig', para que deji 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta . proviná' 
de 12 del actual, recaída en los autos ejecutivos promovidos porDd 
Silveslré Zalasar, contra D. Patricib González y Ker, sobre.cmtidii 
de pesos, se sacará á nueva subasta la finca embargada al seguí* 
con la baia' del quinto sobre la del tercio ó sea bajo el tipo deí» 
cientos cincuenta pesos sesenta y seis cén t imos seis (clavos la '*• 
se halla situada en la calle trasversal de ' la cal e Real de S. Fíj 
nando de este mismo arrabal, y linda á la derecha de su entrndacr 
la casa de Doña Estefanía Cuencia, á 'á izquierda con el cam;ir¡nff: 
establecimiento de I). José Reina, y baee frente á las posesionest 
Doña María rosque, calle en medio. Cuyo acio tendrá lugar en te 
estrados del Juzgado el dia tres del entrante Marzo á hora de di!| 
de la mañana á dos de la tarde en que se remata rá á favor del»; 
jor postor. 

Binondo y oficio de mi cargo 17 de Febrero de \8(W.—Félix Dvp 

ESCRIBANIA DEL JUZGDO 3.» DE MANILA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° recaída en el juifl 

de avenencia celebrado en este Juzgado entre D. Pedro Gil y k 
gues y '*> Mariano de Castro sobre cantidad de pesos, se sacará* 
pública subasta un carruage de araña con su pareja y guarniciona 
bajo el tipo de ochenta pesos S 80, una araña en armazón valf 
rada en treinta peáos & 30 y un camar ín de caña y ñipa con* 
solar sitos en la callé Real del pueblo de la Hermita en setenUi; 
cinco pesos $ 7 5 ; cuyo acto t endrá lugar en. el Tribunal de di* 
pueblo en los dias 22., 23 y 25 del actual de. 10 á 42 desús»! 
ñañas ; advi r t iéndose que en los dos primeros dias se venderán I* 
bienes muebles y en el úl t imo los raices, r ema tándose en el ^ 
postor. 

Lo que se pone en conocimiento del público para su concurren*: 
en el sitk) dias y horas arriba mencionados. 

Manila 43 de Febrero de 4869.—Francisco R . Abellana. J H 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provi"^ 
en c o m i s i ó n , se c i ta , llama y emplaza á Santiago Jacobo, s0' 
que era del Tercio C i v i l , para que dentro de nueve dias, conia11 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á declarar 66 
causa n.0 3040 , que se instruye contra Victoriano Arnoga y ^ 
nardo Francisco, sobre fuga; apercibido que de no verificarlo ^ | 
tro de dicho t é r m i n o , le para rán los perjuicios, que en justicia1"! 
hiere lugar. ,, 

Manila y Escribanía del Juzgado tercero á̂ veinte de Febrero • 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Baltasar de Ocampo. 
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7.a SECCION. 

GOBIERNO P.-M. DEL DISTRITO DE ANTIQUE. 
I N S T I i L C C I O N PRIMARIA. 

R . i A r i o N DETALLADA del númcvo de HUIOS que han asistido a las 
duelas de este Distrito en el mes de la fecha, formada en 
X a de los dfltos que han remitido á este Oobierno-Inspeccion 
provincial de Instruccioñ pr imaria los respectivos maestros. 

<-* £> -

-cien 

PUEBLOS. 

San José. . 

® 3 5 

Saw, 
Egaña.. 

ajlm gíbalo m. . . 
[UZg! 

^ San Remigio. 
i c¡| 
3iaré 
%1 Antique. .. . 

y * 
Dao. . . 

Aniniy. . 

San Pedro. 

219 » » » 

190 » ' » 23 

426 » 3 6 

209 » 8 2 

63 » 2 4 

516 » 69 . 

74 » » » 

318 70 34 69. 

3 £:§ 

31 

55 

135 

135 

13 

i 

2 

172 

ÍS*?Í Patnonson. . 338 157 52 3 186 

Garit-an. . 87 » 10 40 17 
Bugason. . . 402 » 

Mió 1 r ' 
Valderrama. . 112 » 

'a f, Guisijan. . , 
>, 

72 
daüi 

larint Nalupa Nuevo. 148 
)Res. 
en lí 

lie dE Barbaza. . 
ilei 

Dm I Tibiao.. . 

Culasi.i 

150-

126 

166 

10 . . 

6 40 

18 13 

1 . 

27 4 

1. 3 

42 

43 

47 

5 

Pandan.. . . 440 

OBSERVACIONES. 

L a disminución que aparece en 
el presente mes comparada la 
asistencia con la del pasado es 
debido á las enfermedades que 
abundan en el pueblo-

Los 23 niños que salieron, fue
ron despedidos interinamente á 
petición de sus padres para de
dicarse á la faenas agricólas 

c Han salido seis niños por pa-
( decer viruelas. 
/ Ha aumentado la asistencia á 
\ la escuela con relación al mes 
1 pasado debido á las espedidas 
' órdenes de este gobierno. 

Durante el mes se ha conce-
(- dido vacaciones á la escuela de 
1 este pueblo para que los niños 
1 pudieran ayudará sus padres en 
' la recolección del palay. 

Lo mismo que el anterior. 

Í
Se halla la escuela de esta 

pueblo en igual caso que las dos 
anteriores. 

L a disminución de asistencia 
S de niños en este mes es debida 
\ al mal estado de la salud pú-
( blica. 
/ E l aumento que se nota con 

relación al mes pasado es de-
\ bido á que en los estados ánte-
\ riores no se incluyó por olvido 
/ del maestro los niños que asis-
\ tian álas escuelas de los barrios 
i no obstante este aumento no ha 
/ habido la asistencia que seria 

de desear por oóuparse .los • ni -
v ños en la recolección del palay. 
i Los niños de las escuelas de 
A estos dos pueblos han obtenido 
{ un mes de vaeacionps para de-
( dicarsé á las faenas del campo. 

Idem idem ídem. 
Lo mismo que [los tres ante

riores. 
Los trece niños que salieron 

han sido trasladados á petición 
de los padres al puebio de Bu
gason. 

Ha sido escasa la asistencia 
por razón del mal estado de la 
salud ptiblica. Él 

Se hallan las escuelas de este 
pueblo en el mismo caso que 
las del anterior. • 

Durante este mes ha permane
cido cerrada la escuela para dar 
lugar ala recolección del palay. 
Lo mismo que el anterior. 

Garit-an, 1 escudo 50 cénts. i d . ; i d . de Bugason, 1 escude* 
75 cénts. i d . ; id . de Valderrama, 1 escudo 50 cénts. idem; 
id . de Guisijan, 1 escudo 50. cénts. i d . ; id . de Nalupa Nuevo, 
1 escudo 50 cénts. i d . ; i d . de Barbaza, 1 escudo 50 céntimos 
idem; i d . de Tibiao, 1 escudo 50 cénts. i d . ; i d . de Culasi, 
1 escudo 50 cénts. i d . ; i d . de Pandan, í escudo 50 cénts. i d . 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia 25. De Manila, bergantín-goleta «San Antonio (a) Peña-
francia» en lastre; al puerto de San José. 

Buque salido. . 
Dia 25. Para Culasi, bergantin-goleta «María Monsarat (a) Cer

veza» en lastre; del puerto de San José. 
San José de Buenavista á 30 de Noviembre de 1868. — E l 

Gobernador, Juan J . Martinez. 

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA. 
. Novedades desde el 27 del ¡jasado al dé la fecha. • 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de tabaco se presenta en buen estado y se ha 

terminado el corte del palay. 
Obras públicas.—Se han dado las órdenes oportunas para darlas 

principio el dia primero del corriente. 
Mechas ó accidentes varios.—En, la madrugada del 26 del pa

sado fueron muertos por los infieles Ilongotes siete individuos 
y una muger en el sitio de Mapiso, término de Puncan", ha
biéndose librado de la muerte u/io de ellos llamado- Gregorio L i 
cuarían que participó dicha novedad al pueblo; sobre cuyo hecho 
se están instruyendo las primeras diligencias en aquel pueblo. 

San Isidro 3 de Febrero de 1869.—José Marzan. 

•Totales. . 4056 227 241 207 889 
De los cuatro mil .cincuenta y seis que aparecen matriculados 

escfibfen mil trescientos sesenta y nno. 
San José de Buenavisla á 30 ^de Noviembre de í 8 Q 8 . — / u a n 

J . Martinez. 

,viiici! 

en11 
1 

PROVINCIA DE ANTIQUE. 
Novedades desde el i.0 de Noviembre g,l 30 del mismo. 

Salud pública.—Continúan los casos de viruelas en la mayor 
parte de los,pueblos .del distrito-. 

Cosec/ios.—La de palay que en la actualidad se está recogiendo 
«s mediana, la de caña sê  presenta bien. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Obras públicas.—En suspenso para dar lugar al corte del palay. 

Precios corrientes. ' , • 
Palay de S. José, 1 escudo 50 cénts. cavan; azúcar de i d . , 

tirr- o 7o.cénls- Pico; palay de Egaña , 1 escudo 50 cén-
iraos cavan; id . de Sibalom, 1 escudo 50 cénts. i d . ; id . de San 

timncgl0r e f U(í0 S0 céllts- id- 5id- de e t i q u e , 1 escudo 50 cén-
1 n i , i de Dao' 1 e&cndo 50 cénts. i d . ; i d . de Aii i-my! 
t imo, Q9Acé?ts- i d . de S. Pedro, 1 escudo 50 cén-

«i- ; id. de Patnongon, 1 escudo 50. cénts. i d . ; i d . de 

PROVINCIA DE ILOGOS SUR. 
Novedades desde el' 25 del pasado al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Beneficio de caña-dulce, recolección del maiz, y siem

bras de añil . 
Obras públicas.—Continuación de las obras pendientes y comu

nales de los pueblos con la reparación de la carretera principal. 
Hechos ó accidentes varios.—A las dos' de la tarde del limes y 

á las nueve de la noche del viérnes 25 y 29̂  del pasado se sinti^ 
en esta provincia temblor de tierra fuerte y de corta duración , 

Precios corrientes. 
Arroz de Vigan, 6 escudos cavan ;• palay de i d . , 20 escudos 

uyon; añil de idem, 50 escudos quintal; arroz de Santa, 7 es
cudos cavan; palay de i d . , 20 escudos uyon: arroz de Narvacan, 
6 escudos cavan; palay de idem, 20 escudos uyoir; añil de idem, 80 
escudos quintal ; arroz de Sta. María, 6 escudos cavan; palay 
de i d . , 20 escudos uyon; arroz1 de" Candon, 6 escudos cavan; palay 
de i d / , 24 escudos uyon; palay de Sta. Lucia, 1,1 escudos uyon; 
arroz de Tagudin, 4 escudos 'cavan; palay, de i d . , 20. escudos 
uyon. 

Vigan 1.° de Febrero de 1869.—Luis Cortey. 

COMANDANCIA P.-M. DE LA INFANTA. 
RELACIOÍJ DETALLADA del número de niños que han asistido d las es

cuelas de este distrito en el mes de Enero de 1869, formadas 
en vista de los datos que han remitido los maestros á esta Co
mandancia P. y M . Inspectora de este distrito de sus escuelas 
respectivas. 

PUEBLOS. 

Binangonande 
Lampón ca
becera. . 

Polillo.. . 

OBSERVACIONES. 

210 11 • 210 

Que no asisten por enfermedad ó ' 
de sus padres, 15; por muy distan
tes del pueblo. 294; por enfermedad 
contagiosa, 28; saben escribir, 3; 
aprenden, 27; saben leer, 104;aDren-
den 96. ' 

No se han recibo los estados de 
este mes. 

Totales.. . 210 / l l » 210 1 . 
•JBinangonan de Lampón á 3 de Febrero de 1869.—El Inspector 

provincial del distrito, Antonio (xarcia y Ferr iz . 
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S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO P. Y M. D E L A PROVINCIA D E BISAYAS. 
DISTRITO DE ISLA- DE NEGROS.—INSTRDCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las Escuelas de este Distrito en el mes de Noviembre, formada en vista A 
datos que han remitido á este Gobierno-Inspección provincial de instrucción primaria los respectivos maestros. ' 

PUEBLOS. 

NIÑOS EXISTENTES 
EL DIA ULTIMO 
DE DICHO MES. DE PAGO. ENTRARON. SALIERON. 

POR TÉRMINÔ  
" CONCUI -

Niños. Ninas. Niños . Niñas. Niños . 

Cádiz nuevo 
Saravia. / • 
Silay. . 
Minuluan. , 
Bacolod.. 
Granada. 
Murcia. . 
Sumag. . . 
Bago. . , 
Valiadolid. , 
S. Enrique 

Ninas. Niños. Ninas. Niños. 

30 
84 

150 
360 
148 
as 
86 
18 
46 

163 
160 

Pontevedra 305 
Ginigaran 
Isabela 
Jimamaylan 
Suay 
Gabancalan. , : 
Ilpg. 
Dancalan. . . 
Guijulngan., 
Cauayan. . , 
fsio. . . 
Tolón. . . *. 
Siaton. . . . 
Zamboanguita.. 
Dauin 
Bacon. , , . 
Nueva Valencia. 
Dumaguete.. .-
Sibulan.. . . 
Ayuquitan. . . 
Amblan.. . . 
Tanjay. . 
Baiz 
Manjuyod. . . 
Argücíles. . . 
Escalante. . 
Galatraba. . . 
Guijulngan.. 
Jimalalud. , , 
Tayasan . . . 
Ayungon. . . 

Total. 

380 
30 

373 
. > 

» 
60 
26 

37 

57 
249 

140 
280 
115 
886 

46 
> 

» 
180 

150 
254 
117 

40 
• 

» 
140 

68 

5266 

26 
76-
89 

310 
040 

76 
81 
20 
34 

159 
161 
157 
420 

40 
327 

> 
65 
50 
21 

39 

55 
217-

160 
210 
165 
830 

45 
> 

> 

150 

160 
259 

76 
20 

130 
67 

4735 
\ 

102 
> 

» 
» 

117 
» 

80 

18 

06 
215 

i 
> 
20 
» 
» 
15 

8 
» 

13 

» 

» 
200 

45 
60 

» • 

» 
59 
» 

» 
5 

lO'S 
» 
» 
10 
1 

» 
12 

5 

i 
» 

8 

» 

16 
» 

» 
209 

3 
40 

9 
8 

» 
> 
> 

4 
90 
i 

28 

10 
5 

i 
» 
» 

13 

19 
» 

3 
52 

34 
» 

» 
54 
11 
36 
» 

50 
6 

28 

30 
43 

150 
360 
148 

54 
70 
18 
46 

163 
155 
125 

64 
30 
37 
» 
» 
32 
13 

15 

57 
189 

•125 
230 

73 
589 
166 

206 
>»* 
80 

170 
106 

16 

126 135 673 472 287 224 

40 3i 

3615 I 
NOTA.—El aumento que se nota en algunos pueblos es debido al celo de los PP. Inspectores locales. 
Las salidas son motivadas por las defunciones que ocurren y enfermedades; y la escasa asistencia que en algunos 

aparece consiste en las ocupaciones que ocasiona la cosecha de palay y el esterminio de langosta. 
De los pueblos que figuran en blanco no se han recibido los correspondientes estados. 
Bacolod 8 de Enero de 1869.—Enrique Fajardo.—Es copia.—Manuel Sartou. • 

DISTRITO D E B E N G U E T . 
Novedades desde el dia 1.° al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—rNinguno. 
Benguet 8 de Febrero de 1869.—Joaquín Marco. 

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL ATENEO MUNICIPAL OB MAWllA 

Observaciones del dia 22 de Febrero de 1869. 

DISTRITO D E PORAC. 
Novedades desde el dia i." al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
CosecJms.—Lo mismo como la del parte anterior. 
Obras públicas.—En suspenso. • . 
Accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Azúcar, 7 escudos pi lón; palay, 2 escudos cavan; arroz, 5 

escudos ídem. - . 
Porac 1.° de Febrero de 1869.—El Comandante P . - M . , José 

Ctmpos hará . 

6 m. 

9 m. 

3 t . . 

¡ t i 

758,03 21'6 88 
| ! 

T58'34 24*8 83 
. | I-

7S7475 28'2: 77 

•7S6'44; 29'4 1 75 

7 9 ^ 

87t2 

88'0 

GS'O 

I > l r « c i t l 0 l i 

del 

• H í l l l O . 

KstaJo 

del cielo. je * 

14'8 :N. flojo. jD.niebla.J 

20ti0 I d e m . Idem. 

49*5 'SO. fresquito. Id . neb.» 

49'2 ¡SO. bonancible. C. celaj.' 

Temperatura máxima del dia 30'0 
Idem mínir a i d e m . . . . -ig'O 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7*4 millineiroí-
Lluvia en idem idem O'O idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DE MIGUEL SÁNCHEZ Y C.a 


